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DOCUMENTO N° 1 
 RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA INVITACIÓN 

PUBLICA N° UC017-2020 
 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN, CULMINACIÓN Y DOTACIÓN DE LABORATORIOS INTEGRALES DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS BÁSICAS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INVESTIGATIVA DE LA UNIVERSIDAD 
DE CÓRDOBA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

CARLOS ALBERTO MORENO NEIRA, mediante correo electrónico remitido el 12 de junio de 2020, formula las 

siguientes observaciones: 
 

OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
No se acepta la observación teniendo en cuenta que, dentro de las directrices planteadas por el Gobierno Nacional, en 

medio del aislamiento preventivo obligatorio dentro del País, se encuentra la permisibilidad para el funcionamiento de 
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los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y distribución de los medios de comunicación. Por lo cual 

se ha realizado un cronograma amplio para que los interesados hagan llegar a la Universidad por diferentes medios 

permitidos, las respectivas propuestas. 

Evitando de esta manera que cualquier dificultad tecnológica que se llegare a presentar con los medios virtuales 

pretendidos por el observador, limite la participación plural de los oferentes dentro del proceso.  

 
SEGUNDO OBSERVANTE 

LICITACIONBROAR mediante correo electrónico remitido el 24 de junio de 2020, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
No es procedente su solicitud, toda vez que la obtención del certificado de desempeño y/o calidad no se deriva de un 
proceso de gestión documental adoptada o no por la entidad pública y/o privada generadora del mismo, la calificación 
solicitado va de la mano de la evaluación que deben realizar todas las entidades, que tienen implementado el Sistema 
de Gestión de Calidad, a sus proveedores.   
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TERCER OBSERVANTE 

MEGASERVICIOS Y REPRESENTACIONES SAJOR SAS, mediante correo electrónico remitido el 24 de junio de 

2020, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
Si es procedente su solicitud, por lo que la Entidad procederá a realizar las publicaciones respectivas en la fecha 
estipulada para la publicación de los pliegos definitivos y el resto de documentación estará a disposición de los 
interesados en la Oficina de planeación de la Universidad. 

 
CUARTO OBSERVANTE 

ANA MARIA MURILLO MONTOYA, mediante correo electrónico remitido el 18 de junio de 2020, formula la siguiente 

observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
No se acepta la observación toda vez que técnicamente se encuentran requerimientos diferentes en edificaciones 
institucionales, ya que construir un auditorio por ejemplo, es una educación institucional que no requiere las mismas 
condiciones técnicas que la construcción de laboratorios, los cuales deben cumplir lineamientos y normas técnicas 
ajustados a lo requerido por las diferentes áreas del conocimiento. 
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QUINTO OBSERVANTE 
 

ALFONSO DE RAFAEL PACHECO OQUENDO, mediante correo electrónico remitido el 18 de junio de 2020, formula 

la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
 
 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 

Se acepta la observación parcialmente, la Entidad realizara las modificaciones respectivas en los pliegos definitivos 
del proceso de selección Invitación pública No. UC017-2020. 
 
OBSERVACION N° 2 
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
Es procedente aceptar su solicitud, por lo que la Entidad procederá a realizar los cambios respectivos en los pliegos 
definitivos del proceso de selección Invitación pública No. UC017-2020, por lo cual la entidad unificara tal solicitud para 
todos los profesionales. 
 
OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
Es procedente aceptar su solicitud, por lo que la Entidad procederá a realizar los cambios respectivos en los pliegos 
definitivos del proceso de selección Invitación pública No. UC017-2020 

 
OBSERVACION N°4 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
No se acepta la observación teniendo en cuenta que los requisitos financieros planteados dentro del pliego de 
condiciones, obedecen a un estudio económico del sector que nos conlleva a trazar una línea en los procesos de 
selección, amparado en el principio de selección objetiva, garantizando también los principios de contratación estatal 
como lo son la libre concurrencia y la pluralidad de oferentes. 
 
SEXTO OBSERVANTE 
 

CONNINSA CONSTRUMOS BIENESTAR, mediante correo electrónico remitido el 18 de junio de 2020, formula la 

siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
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No es procedente aceptar la observación teniendo en cuenta que la Entidad cuenta con un software institucional, el cual 
ha sido utilizado en esta forma desde anualidades anteriores, lo que representa ante los oferentes interesados en 
participar en cualquier proceso de selección y para la Entidad misma la conservación de principios tales como igualdad 
de oportunidades y selección objetiva. 
 
La admisión de este sistema objetivo de escogencia hace parte del principio de la autonomía universitaria, mediante el 
cual nuestras actuaciones obedecen al Estatuto de Contratación adoptado por la Institución. 
 
OBSERVACION N° 2 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
No es procedente aceptar la observación teniendo en cuenta que la Entidad de manera transversal ha adoptado en la 
calificación de puntos el sistema de Media geométrica, el cual se encuentran dentro de los pliegos tipo elaborados 
por Colombia Compra Eficiente,(que si bien no es obligante para la Universidad, es utilizado en otros regulaciones 
relacionadas con la contratación estatal) lo que nos permite ver que no se encuentra devaluado o descalificado a nivel 
nacional y en ese orden de ideas nos permite continuar con su implementación dentro de nuestros procesos de 
selección. Ahora bien, no existe un imperativo para escoger uno u otro método, el cual es, objetivo y en ningún caso va 
en contravía al principio de selección objetiva 
 
OBSERVACION N° 3 
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
No es procedente aceptar la observación atendiendo que en virtud del principio de planeación, la Entidad estructuro los 
documentos contractuales del proceso de selección, así como los términos que ellos conllevan a la necesidad de inicio 
del objeto contractual a ejecutarse, la ampliación de los términos previstos sin duda conllevaría a un retraso en todo lo 
previamente planeado, adicionalmente, se estipularon plazos mucho mayores a los mínimos establecidos en el Estatuto 
de contratación de la entidad, teniendo en cuenta la situación actual.. 
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OBSERVACION N° 4 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
 
Si es procedente su solicitud, por lo que la Entidad procederá a realizar las publicaciones respectivas en la fecha 
estipulada para la publicación de los pliegos definitivos.  

 
OBSERVACION N° 5 
 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
No es procedente aceptar su solicitud, dado que las responsabilidades contractuales están claras en el ordenamiento 
jurídico colombiano, lo que bajo los principios de la justicia determinaría la responsabilidad singular para cualquier 
acción dentro de la ejecución del objeto contractual. 

 
OBSERVACION N° 6 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
Es procedente aceptar su solicitud, por lo que la Entidad procederá a realizar los cambios respectivos en los pliegos 
definitivos del proceso de selección Invitación pública No. UC017-2020 
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OBSERVACION No. 7 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
No es procedente aceptar la observación atendiendo a que es clara la redacción de la obligación en cuanto se 
especifica “y que tenga relación con el objeto contractual”. 
 
OBSERVACIÓN NO. 8 
 
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
No es procedente aceptar la observación atendiendo a que las especificaciones deben obedecer a las dadas por la 
Universidad en todo sentido y no las ofertadas por los interesados en participar en el presente proceso de selección. 
 
 
OBSERVACION No. 9 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

 
No es procedente aceptar  la observación atendiendo a que el personal que se pretenda utilizar en la ejecución de la 
obra debe cumplir con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones y cumplir con las obligaciones impuestas 
para tales fines, en ese orden de ideas, la ejecución de labores para el cumplimiento del objeto contractual se encuentra 
estrechamente ligada a la  ejecución de las obligaciones impuestas por ley a los supervisores, por tal motivo, de ello 
dependerá el  buen final o no, del proyecto, consecuencialmente no se podría desligar la vigilancia que el supervisor 
debe ejercer sobre los trabajadores. 
 
Lo que no obsta para que al interior de cada empresa que resulté adjudicataria en los distintos procesos de selección se 
respete el debido proceso y finalicen los procedimientos legales en caso de que decidan prescindir definitivamente del 
trabajador. 

 
OBSERVACION No. 10 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

 
No es procedente aceptar la observación dado que algunas de las anteriores se encuentran sumergidas dentro de las 
estipuladas en el pliego de condiciones y otras obedecen a distintos procesos y/o procedimientos de ley que deben ser 
surtidos antes de su aceptación y/o incorporación al acápite de obligaciones de los términos contractuales del presente 
proceso de selección. 
 
OBSERVACION No. 11 
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No es procedente aceptar la observación dado que la Universidad cuenta con un sistema de gestión de calidad 

debidamente certificado, el cual nos acredita nuestros procedimientos como garantizados en términos de eficacia 

eficiencia y calidad. 

OBSERVACION No. 12 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

Es procedente aceptar su solicitud, por lo que la Entidad procederá a realizar los cambios respectivos en los pliegos 
definitivos del proceso de selección Invitación pública No. UC017-2020 

 
OBSERVACION No. 13 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No es procedente aceptar la observación dado que la Universidad cuenta con la aprobación de los formatos mediante el 
sistema de gestión de calidad. 

 
OBSERVACION No. 14 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No es procedente aceptar la observación dado que la Universidad cuenta con la aprobación de los formatos mediante el 
sistema de gestión de calidad. 

 
OBSERVACION No. 15 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No es procedente aceptar la observación dado que la Universidad cuenta con la aprobación de los formatos mediante el 
sistema de gestión de calidad. 
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OBSERVACION No. 16 

 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No es procedente aceptar la observación dado que las responsabilidades contractuales están claras en el 
ordenamiento jurídico colombiano, lo que bajo los principios de la justicia determinaría la responsabilidad singular 
para cualquier acción dentro de la ejecución del objeto contractual. 
 
 OBSERVACION No. 17 
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

La entidad contempla procesos y procedimientos establecidos, los cuales serán implementados de conformidad 
con las necesidades y requerimientos que surjan en la ejecución del objeto contractual.  
 
Y así mismo se precisa invitar a los oferentes a revisar el manual de contratación y los procesos y procedimientos 
de gestión de calidad debidamente publicados en la página institucional de la Entidad. 
 
OBSERVACION No. 18 
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

Los procesos y procedimientos de gestión de calidad se encuentran establecidos y adoptados en el Sistema de 
Gestión de Calidad de la Universidad. 
 
Reiteramos nuevamente la invitación a consultarlos en la página institucional de la Entidad. 
 
OBSERVACION No. 19 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

La entidad contempla procesos y procedimientos establecidos, los cuales serán implementados de conformidad 
con las necesidades y requerimientos que surjan en la ejecución del objeto contractual.  
 
Y así mismo se precisa invitar a los oferentes a revisar el manual de contratación y los procesos y procedimientos 
de gestión de calidad debidamente publicados en la página institucional de la Entidad. 
 
OBSERVACION No. 20 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No es procedente aceptar la observación dado que la Universidad cuenta con la aprobación de los formatos mediante el 
sistema de gestión de calidad y no es procedente realizar modificaciones a las mismas. 

 
OBSERVACION No. 21 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
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No es procedente aceptar la observación dado que el Gobierno nacional ha impartido instrucciones obligatorias para el 
funcionamiento de obras como la que se ejecutara dentro del objeto contractual, por lo que el contratista se encuentra 
obligado a implementarlas y desarrollarlas, antes del inicio de las mismas. 
 
 
OBSERVACION No. 22 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No es procedente aceptar la observación dado que el Gobierno nacional ha impartido instrucciones obligatorias para el 
funcionamiento de obras como la que se ejecutara dentro del objeto contractual, por lo que el contratista se encuentra 
obligado a implementarlas y desarrollarlas, antes del inicio de las mismas. 
 
Así como se debe seguir las instrucciones que el gobierno nacional dicte mientras se supera el tema de la pandemia. 
 
SEXTO OBSERVANTE 
 
CAMARA COLOMBIANA DE INFRAESTRUCTURA, mediante correo electrónico remitido el 19 de junio de 2020, 
formula la siguiente observación 
 
OBSERVACION No. 1 
 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
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Es necesario sostener que el método de escogencia seleccionado se considera objetivo, así también es decir que  
en virtud del Principio de autonomía y del Estatuto de Contratación que rige la actuación contractual de  la Entidad 
se ha adoptado  la calificación de puntos por el sistema de Media geométrica, el cual también se puede encontrar 
dentro de los pliegos tipo elaborados por Colombia Compra Eficiente, (que si bien, no es obligatorio para esta entidad, 
es el punto de referencia para otros ordenamientos jurídicos relacionados con la contratación estatal) lo que nos permite 
ver que no se encuentra devaluado o descalificado a nivel nacional y en ese orden de ideas nos permite continuar con 
su implementación dentro de nuestros procesos de selección.  
 
Recalcar por último que las sugerencias ofrecidas y las comparaciones hechas se basan en la Ley 80 de 1993, la 
cual no rige nuestra actuación contractual y a la cual le Universidad no se encuentra obligada a cumplir. 
 
 
OBSERVACION No. 2 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

Se acepta la observación, la Entidad realizara las modificaciones respectivas en los pliegos definitivos del proceso 
de selección Invitación pública No. UC017-2020 
 
SEXTO OBSERVANTE 
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ROBEERTO UPARELA MARSIGLIA, mediante correo electrónico remitido el 24 de junio de 2020, formula la siguiente 
observación 

 
OBSERVACION No. 1 
 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

Se acepta la observación parcialmente, la Entidad realizara las modificaciones respectivas en los pliegos definitivos 
del proceso de selección Invitación pública No. UC017-2020 
 
 
OBSERVACION No. 2 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

Se acepta la observación parcialmente, la Entidad realizara las modificaciones respectivas en los pliegos definitivos 
del proceso de selección Invitación pública No. UC017-2020, en tanto la figura de unión temporal permite la divisibilidad 
de la obligación. 
 
SEPTIMO OBSERVANTE 
 
EBISU S.A.S.EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS Jeison Camilo Sabogal Herrera, mediante correo 
electrónico remitido el 25 de junio de 2020, formula la siguiente observación 
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OBSERVACION No. 1 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 

No se acepta la observación teniendo en cuenta que dentro de las directrices planteadas por el Gobierno Nacional en 

medio del aislamiento preventivo obligatorio dentro del País se encuentra la permisibilidad para El funcionamiento de los 

servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y distribución de los medios de comunicación.  

Evitando de esta manera que cualquier dificultad tecnológica que se llegare a presentar con los medios virtuales 
pretendidos por el observador, limite la participación plural de los oferentes dentro del proceso 
  
 
Montería, 25 de junio de 2020 
 
 
 

Original firmado 
 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe División de Contratación 

. 

 


